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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 8 de abril de 2024. 

 

 Examinada la Moción solicitando readmisión al 

ejercicio de la abogacía y la notaría presentada por la 

Sra. Lissette Marín Aponte, así como la Certificación 

presentada por el Programa de Educación Jurídica 

Continua, se readmite a la licenciada Marín Aponte al 

ejercicio de la abogacía y la notaría.  

 

 Consecuentemente, se aprueba la fianza expedida a su 

nombre por MAPFRE PRAICO Insurance Company, efectiva a 

partir del 19 de marzo de 2024, para garantizar las 

funciones notariales de la peticionaria. Remítase la 

fianza notarial al Secretario de Hacienda de Puerto Rico 

para que se archive en su oficina a los fines dispuestos 

en el Art. 11 de la Ley Núm. 230 de 24 de julio de 1974 

(3 LPRA sec. 283 j) y copia certificada de esta 

Resolución a este funcionario y al Secretario de Estado 

de Puerto Rico para su conocimiento. Únase, además, copia 

de la fianza al expediente personal de la peticionaria. 

 

 La licenciada Marín Aponte deberá recoger su sello y 

obra notarial depositada y custodiada en el Archivo 

Notarial del Distrito Notarial correspondiente. 

 

 La Secretaría de este Tribunal deberá hacer el cambio 

correspondiente en el Registro Único de Abogados y 

Abogadas (RUA). 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo.  

 

 

 

 

 

 

    Javier O. Sepúlveda Rodríguez  

                  Secretario del Tribunal Supremo 


